
Santo Domingo, a 23 de octubre del 2015. 

Señora. 
OLFRINA DE LOURDES RECALDE JARAMILLO 

Presente. 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle, que la junta general de los socios de la compañía “MORAREC 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA”. Celebrada el día Viernes 23 de octubre del 2015, 

resolvió designario GERENTE GENERAL y como tal Representante legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía por un periodo estatuario de DOS AÑOS, conforme el 

Artículo Décimo Tercero del Estatuto Social y con las atribuciones constantes en el mismo 

artículo. La compañía se encuentra legalmente constituida mediante escritura pública 

otorgada el 14 de Febrero del 2009, ante el Dr. José Estuardo Novillo, notario Cuarto del 

Cantón Santo Domingo y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santo 

Domingo el 25 de Marzo del 2009, con el Numero 83, Repertorio 389, Tomo 43 del 

Registro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles. 

Al felicitarlo por la designación, le deseo éxitos en sus funciones. 

Atentamente 

Sr Patricio Andrés Cobos Recalde 
PRESIDENTE 

ACEPTACIÓN..- En este lugar y fecha agradezco y acepto el Nombramiento que antecede. 

Santo Domingo, a 23 de octubre del 2015 

aan 

OLFRINA DE LOURDES RECALDE JARAMILLO 
C.l. 170535563-2 

Dirección: Calle las dalias y Laureles, Telf.2754-386 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  NÚMERO DE REPERTORIO: 4302 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 589 * 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

        
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ! 

, NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: “| MORAREC CONSTRUCCIONES CIA.LTDA. 

( NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RECALDE JARAMILLO OLFRINA DE LOURDES 

IDENTIFICACIÓN 1705355632 

CARGO: ' GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 

No ) — 

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

  

  

  

        
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

LS 
, QQ o O 

FECHA DE EMISIÓN: SANTO DOM/K$O, A 28 DÍA(S) BgNylES DE OCTUBRE DE 2015 
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     REGISTRADOR MERCANTIL'DEL C ÓN SA 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y'RR 

ÁNGEL GEOVANNY SONZAÑA RAYO (REGISTRADOR SUBROGANTE) 
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